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JOINT FAO/WHO FOOD STANDARDS PROGRAMME 

CODEX COMMITTEE ON FOOD IMPORT AND EXPORT INSPECTION AND CERTIFICATION SYSTEMS  

Twenty-seventh Session 
 

(Comments submitted by Panama) 

 

2. ASUNTOS PLANTEADOS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y SUS ÓRGANOS 

AUXILIARES 

 

Panamá agradece el trabajo realizado por la Comisión del Codex Alimentarius y sus órganos auxiliares 

en la revisión de los asuntos planteados. Valoramos las decisiones que se tomarán en la 27ª sesión del 

CCFICS, que se abordarán temas claves como la armonización de los sistemas de inspección y 

certificación para asegurar que se mantengan altos estándares en la seguridad alimentaria y la calidad 

de los alimentos. Panamá respalda las iniciativas que buscan mejorar la implementación de los 

estándares internacionales para fortalecer la confianza en el comercio global de alimentos. 

 

Es crucial que se continúe avanzando en la estandarización de los métodos de análisis y pruebas para la 

detección de contaminantes y adulterantes en los alimentos. 

 

 

3. INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO Y LA OMS Y OTRAS ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES PERTINENTES PARA LA LABOR DEL COMITÉ DEL CODEX SOBRE 

SISTEMAS DE INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE 

ALIMENTOS 

 

Panamá agradece el enorme esfuerzo y trabajos en las actualizaciones proporcionadas sobre las 

actividades de la FAO, la OMS y otras organizaciones internacionales relacionadas con el CCFICS. 

Reconocemos el papel crucial de estas organizaciones en la promoción de prácticas efectivas de 

inspección y certificación de alimentos. Las iniciativas presentadas, como las mejoras en los sistemas de 

control y los avances en los marcos de certificación, son fundamentales para garantizar que los 

estándares internacionales se apliquen uniformemente y se adapten a las necesidades emergentes en la 

seguridad alimentaria. 

 

Es vital que se fortalezcan los mecanismos de coordinación y la integración de sistemas de gestión de la 

calidad entre las organizaciones involucradas. Panamá sugiere el desarrollo de un marco de 

interoperabilidad para facilitar el intercambio de información en tiempo real sobre estándares y hallazgos, 

lo que puede mejorar la eficiencia y la respuesta ante problemas emergentes. 

 

4. PROYECTO DE DIRECTRICES UNIFICADAS DEL CODEX REFERENTES A LA EQUIVALENCIA 

 

Panamá agradece el trabajo realizado sobre el proyecto de Directrices unificadas del Codex en 

equivalencia. Este proyecto, discutido en la 27ª sesión del CCFICS, es esencial para establecer un marco 

común que facilite la aceptación mutua de los sistemas de seguridad alimentaria entre países. Panamá 

apoya la creación de directrices que permitan la equivalencia de los sistemas nacionales de inspección y 

certificación, lo cual es crucial para mejorar el acceso al mercado y asegurar la calidad y seguridad de los 
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productos alimenticios. 

 

Es fundamental que las directrices de equivalencia incluyan requisitos específicos sobre la validación de 

sistemas de gestión de riesgos y auditorías internas. Panamá sugiere que se incorporen directrices 

detalladas sobre la certificación de sistemas de trazabilidad y de gestión de riesgos que los países puedan 

implementar a través de las normativas adoptadas en sus sistemas nacionales.  

 

5. PROYECTO DE DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL FRAUDE 

ALIMENTARIO 

 

Panamá agradece el esfuerzo en el desarrollo del proyecto de Directrices para la prevención y el control 

del fraude alimentario. Este proyecto, abordado en la reciente sesión del CCFICS, destaca la importancia 

de establecer mecanismos robustos para detectar y prevenir el fraude en la cadena de suministro de 

alimentos. Panamá realiza esfuerzos por implementar estas directrices para proteger a los consumidores 

y asegurar la integridad del mercado alimentario mediante prácticas transparentes y efectivas.  

 

Es esencial que las directrices incluyan métodos validados para la detección de fraude alimentario, tales 

como técnicas avanzadas de análisis químico y biológico. 

 

Adicionalmente, es importante que las directrices propongan estrategias para fomentar la cooperación a 

nivel internacional entre los sectores público y privado en la implementación de controles de fraude 

alimentario. Estas plataformas pueden incluir sistemas de alertas rápidas y mecanismos de verificación 

que involucren a todos los actores de la cadena de suministro. 

 

Aunque el desarrollo de directrices robustas es un paso positivo, existen incongruencias significativas en 

la aplicación y cumplimiento de normas contra el fraude alimentario a nivel internacional. Los sistemas de 

control y regulación varían considerablemente entre países, lo que puede dar lugar a discrepancias en la 

detección y manejo del fraude. Estas diferencias pueden crear lagunas que los actores fraudulentos 

pueden explotar, dificultando la implementación efectiva de medidas preventivas uniformes. 

 

En el caso de Panamá, uno de los principales desafíos es la integración efectiva de las nuevas directrices 

en un entorno regulatorio diverso. Las variaciones en los marcos regulatorios y los estándares de control 

entre jurisdicciones pueden dificultar la coordinación y la colaboración internacional. Además, la 

adaptación a las tecnologías emergentes y las técnicas avanzadas de detección de fraude requiere una 

actualización constante de las prácticas y la capacitación de los profesionales del sector. 

 

6. EXAMEN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PRINCIPIOS PARA LA RASTREABILIDAD/RASTREO DE 

PRODUCTOS COMO HERRAMIENTA EN EL CONTEXTO DE LA INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN 

DE ALIMENTOS  

 

Panamá agradece la revisión y actualización de los Principios para la rastreabilidad y el rastreo de 

productos. Los avances discutidos en la 27ª sesión del CCFICS subrayan la importancia de estos 

principios como herramientas clave para la inspección y certificación de alimentos. La capacidad de 

rastrear productos a lo largo de la cadena de suministro es fundamental para gestionar riesgos y 

garantizar la respuesta efectiva ante emergencias alimentarias. Panamá apoya la actualización de estos 

principios para mejorar la transparencia y la seguridad en el comercio internacional de alimentos. 

 

Es crítico que los principios de rastreabilidad incluyan especificaciones detalladas sobre la 

interoperabilidad de sistemas de rastreo entre países. Panamá sugiere la inclusión de un estándar global 

para el intercambio de datos de rastreabilidad, que permita una integración fluida entre sistemas 

nacionales e internacionales. 

 

Para Panamá y la región, la actualización de los principios de rastreabilidad no solo es esencial para 

fortalecer la seguridad alimentaria, sino también para mejorar la competitividad del país en el comercio 



FICS/27 CRD18           3 

internacional de alimentos. Un sistema de rastreo eficiente y estandarizado permite a Panamá garantizar 

la calidad y seguridad de sus productos alimentarios en el mercado global, lo que a su vez facilita el 

acceso a nuevos mercados y protege la reputación de los productos panameños. Además, una 

rastreabilidad efectiva ayuda a responder rápidamente a incidentes de seguridad alimentaria, 

minimizando el impacto en la salud pública y en la economía local. La capacidad de rastrear los productos 

de manera precisa y transparente también es un elemento crucial para cumplir con los requisitos de los 

socios comerciales internacionales y para fortalecer la confianza en el sistema de seguridad alimentaria 

del país. 

 

7. DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE ORIENTACIÓN ACERCA DEL MECANISMO DE APELACIÓN EN 

EL CONTEXTO DEL RECHAZO DE ALIMENTOS IMPORTADOS  

 

Panamá agradece la elaboración del documento de debate sobre el mecanismo de apelación en el 

contexto del rechazo de alimentos importados. Este documento, discutido en la última sesión del CCFICS, 

es vital para establecer procedimientos justos y transparentes para resolver disputas sobre la aceptación 

de productos alimentarios. Panamá respalda la implementación de mecanismos que garanticen que las 

decisiones sobre el rechazo de alimentos se basen en criterios claros y objetivos, promoviendo un 

comercio más equitativo y eficiente. 

 

Es necesario que el mecanismo de apelación contemple procedimientos detallados para la revisión 

técnica y científica de las decisiones de rechazo. Panamá sugiere la inclusión de un panel de expertos 

técnicos independientes que pueda revisar las decisiones y proporcionar evaluaciones imparciales 

basadas en evidencia científica. 

 

8. DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE LA NORMALIZACIÓN DE LOS REQUISITOS SANITARIOS 

 

Panamá agradece la preparación del documento de debate sobre la normalización de los requisitos 

sanitarios. La sesión del CCFICS ha subrayado la necesidad de armonizar estos requisitos para facilitar 

el comercio internacional y asegurar la protección de la salud pública. Panamá apoya la normalización de 

los requisitos sanitarios, ya que esto contribuye a eliminar barreras innecesarias y a asegurar que todos 

los países cumplan con estándares uniformes de seguridad alimentaria. 

 

Es importante que la normalización de requisitos sanitarios se base en datos actualizados sobre riesgos 

emergentes y tendencias en seguridad alimentaria. Panamá sugiere que el documento incluya un proceso 

continuo de revisión basado en vigilancia epidemiológica y estudios científicos recientes para mantener 

los requisitos alineados con las mejores prácticas. 

 

La normalización de los requisitos sanitarios es especialmente relevante debido a su papel estratégico en 

el comercio internacional de alimentos, facilitado por su ubicación geográfica y sus puertos. La 

estandarización de estos requisitos no solo ayuda a reducir la carga administrativa y los costos asociados 

con el cumplimiento normativo, sino que también fortalece la capacidad de Panamá para competir en el 

mercado global al garantizar que sus productos cumplan con los estándares internacionales más 

exigentes. Además, la implementación de requisitos uniformes contribuye a mejorar la eficacia en la 

gestión de riesgos y en la respuesta a incidentes de seguridad alimentaria, protegiendo así la salud 

pública y consolidando la confianza de los consumidores en los productos panameños. La normalización 

también facilita el acceso a mercados internacionales, promoviendo un entorno de comercio más justo y 

transparente. 

 

9. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LISTA DE TEMAS INCIPIENTES DE IMPORTANCIA MUNDIAL  

 

Panamá agradece la revisión y actualización de la lista de temas incipientes de importancia mundial, 

incluyendo el Apéndice A, y las propuestas de nuevos trabajos relacionadas con estos temas. La 27ª 

sesión del CCFICS ha resaltado la necesidad de identificar y abordar temas emergentes que podrían 

tener un impacto significativo en la seguridad alimentaria global. Panamá apoya los esfuerzos para 
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mantener esta lista actualizada, asegurando que refleje los desafíos actuales y futuros en la industria 

alimentaria y en la protección del consumidor. 

 

9.1 REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL APÉNDICE A: LISTA DE TEMAS INCIPIENTES DE 

IMPORTANCIA MUNDIAL 

 

Panamá agradece la revisión y actualización del Apéndice A, que contiene la lista de temas incipientes 

de importancia mundial. Este apéndice es fundamental para asegurar que el Comité del Codex 

Alimentarius identifique y priorice los desafíos emergentes en la seguridad alimentaria global. La 

actualización de esta lista permite que se aborden problemas nuevos y relevantes de manera oportuna, 

garantizando que los estándares y directrices se adapten a las necesidades actuales del mercado y 

de la salud pública. 

 

Desde un enfoque técnico, es crucial que la actualización del Apéndice A incluya una evaluación 

exhaustiva de los riesgos emergentes relacionados con la globalización del comercio alimentario y los 

cambios en los patrones de consumo. Panamá sugiere que se realice una revisión detallada de las 

tendencias en la industria alimentaria, como la aparición de nuevos alérgenos, la proliferación de 

productos alimentarios alternativos, y los impactos de las nuevas técnicas de producción y 

procesamiento en la seguridad alimentaria. 

 

9.2 PROPUESTAS DE NUEVOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LOS TEMAS INCIPIENTES DE 

IMPORTANCIA MUNDIAL 

 

Panamá apoya las propuestas de nuevos trabajos relacionadas con los temas incipientes de 

importancia mundial, reconociendo la necesidad de abordar desafíos emergentes mediante 

investigaciones y directrices específicas. Estas propuestas deben ser dirigidas a identificar y mitigar 

riesgos potenciales que aún no se han abordado en las normas existentes. El desarrollo de nuevas 

directrices y protocolos en respuesta a estos temas emergentes es esencial para mantener la 

integridad del sistema de seguridad alimentaria global. 

 

Desde un punto de vista técnico, es fundamental que los nuevos trabajos se basen en un análisis 

riguroso de los datos actuales y futuros sobre temas emergentes. Panamá sugiere que se prioricen 

propuestas que incluyan el análisis de las implicaciones de la digitalización en la cadena de suministro, 

la gestión de residuos alimentarios, y la seguridad alimentaria en relación con la producción de 

alimentos a partir de fuentes no tradicionales, como insectos y cultivos modificados. 

 

10. OTROS ASUNTOS  

 

Panamá agradece la atención a otros asuntos tratados durante las sesiones. El país está dispuesto a 

colaborar en cualquier iniciativa adicional que surja, apoyando esfuerzos que contribuyan a la mejora de 

los estándares internacionales y al fortalecimiento de la seguridad alimentaria global. Panamá valora la 

oportunidad de participar en estas discusiones y de trabajar conjuntamente en la implementación de 

medidas que beneficien el comercio internacional de alimentos y protejan la salud de los consumidores. 
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